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D. GABRIEL PEREZ SERRANO, con DNI/NIF 30650101W, mayor de edad, según escritura de 

poder de fecha 06/11/2017, Nº 2125 del protocolo del Notario de Madrid, D. LUIS ENRIQUE 

GARCIA LABAJO, en nombre y representación de Quirón Prevención S.L. con NIF. B64076482 

y domicilio social en Calle Agustín de Betancourt, 25, 2º y 3º 28003 Madrid,  

EXPONE: 

Que, con fecha 10 de junio de 2024, se notificó Resolución del Órgano de Contratación de la 

Fundación, de fecha 10 de junio de 2024, por la que en el procedimiento de contratación del 

Servicio de Prevención Ajeno de Riesgos Laborales (número de expediente L01-2021) se 

acuerda en virtud del artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, la prórroga del contrato mencionado por plazo de UN AÑO, hasta el 14 de julio de 

2025. 

Que esta parte, muestra su conformidad y acepta la referida prórroga del contrato L01-2021 

(concierto 526009) durante el plazo de UN AÑO. 

Por todo lo expuesto, 

SOLICITA: Que se tenga por prestada conformidad a la prórroga del contrato mencionado, 

dimanante del procedimiento de contratación de Servicio de Prevención Ajeno de Riesgos 

Laborales para la Fundación Godofredo Ortega Muñoz (número de expediente L01-2021) y 

se acuerde de conformidad. 

En Madrid, a 13 de junio de 2024 

 

 

 

Fdo.: D. Gabriel Perez Serrano 

_________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

PATRONATO FUNDACIÓN GODOFREDO ORTEGA MUÑOZ 
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